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ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- AUTORIZASE la creación de un Espacio Reservado entre discos, de OCHO 
(8) metros de Iongitud, sobre la acera Norte de la calle 12 de Octubre al 133, para el 

estacionamiento exclusivo del vehlculo de la firma ODINO QUERCIALI, afectado al reparto 
de mercadería.- 

ARTICULO 2°.- Por el Departamento Ejecutivo procédase a implantar la señalización vial 

pertínente, y percíbase la Tasa Mensual por Espacios Reservados en la Vía Pública, prevista 
en el Artículo 14°, inciso i) de la Ordenanza Municipal 	 1508.- 
ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal, dese al Boletín Oficial 
MunícIpal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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DECRETO MUNICIPAL 1\11 
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Ing. JORGE A GARRAMUÑO


Intendente

MunidpaIldad de Ushuala 

K	 -31-Cáf-derlas 

Jefe Dpto Despacho General 

D.L T yDG A.L,M.

JUAN MANUEL ROMANC 
,Intarío de Gobterno MunIcipaf 

- Ir1:1221idad de Ushopta 

Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atiántico Sur 

República Argentina 
Muniehralidad de Usitunda

USHUAIA, --6 AGü 1998 

VISTO: El Expediente NP_4816/98 del Reglstro de esta 

Municipalídad, y; 

CONSIDERANDO: 

Uue medlante el mismo se tramita la promulnación de la 

Ordenanza Munícipal dada en ses_ón del día 29/0//9U. por la cual se 

autoriza un espacio reservado entre discos a tavor de la tirma 

ODINO QUERCIALI, en la calle 12 de Uctubre N012j,, acera Norte. 

Uue ha tomado Inter-vención el Servicio Juridlco Rerma-

nente de esta Municipalidad em tiendo el Dictamen L, 

A.L.M,KW180/9H. 

Uue el suscripto se encuentra tacultado para el díctado 

del presente acto administrativo, en atención a las prescripciones 

del Artículo 101, Inciso 1) de Ia Ley 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUN1CIPAL DE USHUAIA 

DELRE IA


ARTICULUig.-PromulgarlaUrdenanzaMunicipal sancionada 

por el Conceio Deliberante de la Cludad de Ushuala en sesión 	 del 

día 29/07/98, mediante la cual se autoriza un espacio reservado 

entre discos a favor de la tirma UD1NO UUERCIAL1, en la calle 12 de 

Uctubre N0137, acera Norte; ello en virtud de lo expuesto en el 

exordio. 

ARIICULU	 2P.-Comuníquese.	 Dese	 al	 bolet4n	 Uticlal	 de	 la


Municipalídad de Ushuaia. Cumplido, archívese, 

'11:15	 VI A	 Y	 15(IN Y	 AHUISPITIPIA:5:
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